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POLÍTICA DE COMPROMISO CON LA MISIÓN Y LA VISIÓN 

Desde sus orígenes, la ECAS se ha caracterizado como una institución de Educación Superior que dicta la carrera de contador auditor 

en la ciudad de Santiago y por ser una institución de excelencia que cultiva una cultura de calidad en su quehacer. 

Los objetivos institucionales de la Escuela de Contadores Auditores de Santiago se basan en las metas expuestas en la declaración de 

su propósito, su visión y misión institucional, las que se presentan a continuación: 

Propósito Nuestro propósito Institucional es Formar para transformar 

Visión  La Escuela de Contadores Auditores de Santiago aspira a ser reconocida como una institución formadora líder en su área, 

comprometida y capaz de adaptarse y resolver necesidades del entorno global y local, que destaca por su proyecto 

institucional y por la calidad técnica y humana de sus docentes y titulados. 

Misión  La Escuela de Contadores Auditores de Santiago tiene por misión generar oportunidades de crecimiento para las personas, 

a través de una formación técnico profesional de excelencia que, mediante el desarrollo de capacidades y competencias, 

permita a estudiantes y titulados aportar a la sustentabilidad del país. 

Consecuentemente con estas metas, se han definido los valores y objetivos institucionales como la entregar una formación teórica y 

valórica que permita a los egresados desempeñarse adecuadamente en el diagnóstico, el diseño, la construcción, la evaluación, el 

mantenimiento y la auditoría de sistemas de información y control de la gestión administrativa y financiera de las organizaciones. 

Nuestros Valores: 

PROFESIONALISMO Cumplimos con la misión institucional, actuando de manera ética e íntegra, fomentando la autonomía y el 

pensamiento crítico en estudiantes y colaboradores. 

SUSTENTABILIDAD Pensamos en el futuro, trabajamos para mantener el equilibrio entre nuestro quehacer y el bienestar de las 

personas y el planeta. 

CALIDAD Mejorar continuamente y generar valor a los diversos grupos de interés, de acuerdo con sus necesidades y 

expectativas. 

COMPROMISO CON LOS ESTUDIANTES Y SU FUTURO Recibimos y acompañamos de manera cercana a nuestros estudiantes. Estamos 

decididos a apoyarlos en el logro de sus objetivos para aportar a la sociedad y al desarrollo del país. 

Entonces, además adherimos el presente compromiso con las definiciones propias de la carrera que es impartida, donde los 

conocimientos, habilidades y competencias del perfil de egreso son: 

1. Habilidades transversales 

2. Aplicación en contexto 

3. Conocimientos profesionales  

4. Conocimientos propios de la profesión  

5. Conocimientos relacionados con la profesión  

 

Cumplimiento de la Política 

1. Es responsabilidad del Rector velar por el conocimiento, la difusión y el cumplimiento y la actualización de la Misión, la Visión y los 

propósitos enunciados anteriormente, en función de los procedimientos y mecanismos determinados para ello. 

2. Mantener un compromiso permanente con el espíritu y la visión original de los fundadores de la Institución, 

3. Complementar y actualizar la misión, los objetivos y propósitos, así como cualquier otro elemento de la estructura de la Institución 

con el fin de resguardar su identidad, su sentido del ser y de comunidad y de avanzar en los ejes del Plan de Desarrollo Estratégico. 

4. Instituir una adecuada organización, planificación, modelo de operación, capacidad de gestión y financiamiento para abordar de 

manera adecuada el desarrollo de la ECAS y sus actividades, haciendo frente a las diversas coyunturas. 
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5. Enfrentar el desafío de preparar a las futuras generaciones como un compromiso que obligue a todos los miembros de la ECAS a 

conocer y aplicar las normas que rigen su quehacer, en un esfuerzo permanente como institución formadora, para que los 

egresados, se destaquen por sus condiciones, por sus habilidades y profesionalismo.  

 

Comunicación de la Política. 

La Política debe ser comunicada y comprendida por toda la Institución. Para ello se debe cumplir con un plan comunicacional y se debe 

disponer del presente documento para que pueda ser consultado ya sea de modo físico o digital 


